
Spanish — Towards Better Sharing of Cultural Heritage — A call to action to policymakers
Translation by Hector Teran Torres

The original English version is the authoritative version on which this unofficial translation is based.

Towards Better Sharing of Cultural Heritage — A Call to Action to Policymakers

HACIA UNA MEJOR FORMA DE
COMPARTIR EL PATRIMONIO
CULTURAL UN LLAMADO A LA ACCIÓN
PARA LOS FORMULADORES DE
POLÍTICAS
Una Guía de Políticas de Creative Commons

"¿Puedes permitir que el público sea privado de algo tan útil y precioso?... Cuando se haya sufrido esta
pérdida, no habrá hombre en el mundo... que pueda repararla".

Gabriel Naudé (1600-1653), bibliotecario y erudito francés.

Prólogo

La preservación, el acceso, la forma de compartir, el uso y la reutilización del patrimonio cultural son
ingredientes esenciales de sociedades prósperas y resilientes, y contribuyen demanera demostrada al
desarrollo sostenible. Sin embargo, las políticas públicas inadecuadas, inexistentes o poco claras,
especialmente enmateria de derechos de autor y leyes relacionadas, a menudo generan barreras
innecesarias en torno al patrimonio cultural. En Creative Commons (CC), hemos sabido esto desde que
lanzamos nuestras licencias de derechos de autor hace más de 20 años para fomentar la forma de
compartir una amplia variedad de contenidos creativos. De hecho, las herramientas legales de CC
fueron creadas específicamente para superar estas barreras políticas, y muchas instituciones de
patrimonio cultural (CHI, por sus siglas en inglés) las han aprovechado con éxito para liberar casi cinco
millones de imágenes digitales abiertas. Por ejemplo, en los últimos años, museos como Paris Musées
en Francia, el Smithsonian Institution, el Metropolitan Museum of Art y el Cleveland Museum of Art en
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Estados Unidos, el Auckland Museum en Nueva Zelanda y el Egyptian Museum of Turin en Italia, han
publicado contenido utilizando herramientas o licencias de CC. Bibliotecas como la National and
University Library of Slovenia y la National Central Library of Rome en Italia también han puesto a
disposición sus colecciones mediante herramientas de CC. En cuanto a los archivos, se pueden
mencionar ejemplos como el Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires en Argentina, el
Queensland State Archive en Australia, el Centro de Fotografía de Montevideo en Uruguay y el Archivo
fotográfico Ricordi en Italia. Si bien las herramientas legales de CC fomentan la forma de compartir
globalmente, no están diseñadas como una solución milagrosa para todas las dificultades de
compartir el patrimonio cultural de forma digital. Ellas son la formamás sencilla para que los
creadores y titulares de derechos opten por unmodelo más flexible de compartir, pero no establecen
unmarco general de compartir para todos. Enfoques como fomentar un "dominio público voluntario"
a través de exenciones estándar como la dedicación al dominio público de CC (CC0) ayudan en gran
medida, pero nunca pueden sustituir completamente a leyes adecuadas y a un verdadero dominio
público de contenido de uso libre según la ley. Por lo tanto, muchas personas todavía enfrentan
desafíos enormes en el entorno digital para acceder, compartir y re/utilizar el contenido de las CHI, a
pesar del creciente uso de las herramientas legales de CC como estándares globales para la compartir.
Por lo tanto, se necesita una reforma de políticas para cubrir cualquier vacío que quede después de
aplicar un "parche" de licencias abiertas a un problema universal y multidimensional. Se necesita
lograr unamejor forma de compartir el patrimonio cultural a nivel global, por ejemplo: • Una forma de
compartir inclusiva, justa y equitativa: donde todos tengan una amplia oportunidad de acceder al
contenido, contribuir con su propia creatividad y recibir reconocimiento y recompensas por sus
contribuciones. • Una forma de compartir que sea recíproca: donde reequilibremos el desequilibrio
actual del mundo en el que unos pocos producen y se benefician de las obras quemuchos consumen.

• Una forma de compartir sostenible: donde la participación abierta en los bienes comunes públicos
sea la norma, en lugar de la excepción. Para abordar esta necesidad, este Llamado a la Acción brinda
un diagnóstico claro de los desafíos y ofrece recomendaciones prácticas y realizables para lograr un
cambio de política positivo, de modo que podamos aprovechar el poder transformador de unamejor
forma de compartir el patrimonio cultural en beneficio de las instituciones, individuos, comunidades
y la sociedad en general. Quiero expresar mi profunda gratitud a todos los que contribuyeron a este
importante recurso. Gracias por su conocimiento, experiencia, entusiasmo y dedicación a unamejor
forma de compartir.

Catherine Stihler, CEO, Creative Commons, Diciembre de 2022.

RESUMEN EJECUTIVO Durante más de dos décadas, Creative Commons (CC) ha estado activo en el
ámbito cultural, promoviendo la forma abierta de compartir información, ideas y artefactos para
construir un mundomás equitativo, accesible e innovador. Guiados por nuestra visión de lograr una
mejor forma de compartir el patrimonio cultural, CC está impulsando la reforma de políticas a nivel
global. Mediante la propuesta de cinco acciones concretas, nuestro objetivo es apoyar a los
formuladores de políticas en todo el mundo en la reforma de las políticas, especialmente las leyes de



derechos de autor, dentro y entre sus respectivas jurisdicciones, para lograr unamejor forma de
compartir el patrimonio cultural en interés público. Estas acciones ofrecen una base para una visión
compartida sobre unamejor forma de compartir, enfatizando que cualquier marco de políticas debe
servir a múltiples partes interesadas demanera equilibrada: desde creadores hasta re/usuarios del
patrimonio cultural y las instituciones de patrimonio cultural, entre muchos otros actores. Los
formuladores de políticas deberían:

Proteger el Dominio Público de la Erosión • Adoptar políticas claras y sólidas que establezcan de
manera inequívoca que las reproducciones fieles de materiales en dominio público no deben estar
sujetas a restricciones técnicas, financieras, legales o contractuales. • Ofrecer unmecanismo para
impugnar una reclamación de derechos de autor o cuestionar el estado de un objeto legalmente en
dominio público.

Reducir el Plazo de Protección de los Derechos de Autor • Reducir el plazo de protección. • Condicionar
la protección al registro (u otra formalidad). • Resistir propuestas para extender los plazos de los
derechos de autor más allá de lo que están actualmente. • Facilitar al máximo la identificación de
obras huérfanas.

Proteger a las Instituciones de Patrimonio Cultural de la Responsabilidad • Eliminar la responsabilidad
para las instituciones de patrimonio cultural que actúen de buena fe. • En casos en los que no se pueda
eliminar la responsabilidad, limitar las sanciones y los recursos disponibles para las instituciones de
patrimonio cultural. • Crear un refugio legal para permitir que las instituciones de patrimonio cultural
lleven a cabo sus actividades de forma legal, incluyendo la disponibilidad en línea de sus colecciones
para sus usuarios, y fomentar su cumplimiento demecanismos de notificación y eliminación en caso
de reclamaciones de infracción por parte de titulares de derechos.

Permitir Legalmente las Actividades Necesarias de las Instituciones de Patrimonio Cultural • Habilitar a
las instituciones de patrimonio cultural para reproducir y poner a disposición del público, con fines no
comerciales, el patrimonio protegido por derechos de autor. • Permitir todas las actividades necesarias
que permitan a los usuarios hacer uso del patrimonio con fines no comerciales y utilizar el patrimonio
para participar en el discurso público.

Asegurar el Respeto, la Equidad, la Diversidad y la Inclusión • Considerar, además del estatus de
dominio público de un elemento cultural, restricciones legales, éticas o contractuales adicionales que
puedan regir las condiciones de acceso, uso y reutilización. • Reconocer que las restricciones de acceso
y reutilización pueden estar justificadas por razones éticas. • Involucrar y establecer vínculos con las
comunidades de origen para determinar unmarco de digitalización y disponibilidad de las
colecciones. • Comunicar claramente y educar a los usuarios sobre los términos de uso y reutilización,
así como cualquier condición establecida para lograr una formamás equitativa de compartir.

ACERCA DE ESTA GUÍA



Orígenes: Durante más de dos décadas, Creative Commons (CC) ha estado activo en el ámbito cultural,
promoviendo el intercambio abierto de información, ideas y artefactos para construir un mundomás
equitativo, accesible e innovador. El legado de CC impregna nuestro programa de cultura abierta y
ofrece una sólida base para nuestros esfuerzos actuales para promover unmejor intercambio del
patrimonio cultural. En abril de 2022, publicamos un documento de política titulado "Hacia un Mejor
Intercambio del Patrimonio Cultural - Una Agenda para la Reforma del Derecho de Autor", desarrollado
por miembros de la Plataforma de Derechos de Autor de Creative Commons y amigos de CC de todo el
mundo. El documento aborda los principales problemas de política de alto nivel en apoyo de unmejor
intercambio, con un enfoque en el patrimonio que se encuentra en instituciones de patrimonio
cultural (CHIs), como galerías, bibliotecas, archivos y museos (GLAM). Aunque es un documento de
referencia aclamado, no está destinado a ser una fuente simple, concisa y accesible. Este último es el
propósito de la presente guía.

Objetivo y Público Objetivo: Este documento tiene como objetivo apoyar a los responsables de la
formulación de políticas en la reforma de las políticas, en particular las leyes de derechos de autor,
dentro y entre sus respectivas jurisdicciones, para lograr unmejor intercambio del patrimonio cultural
en interés público. Ofrece una base para una visión compartida sobre unmejor intercambio,
enfatizando que cualquier marco de políticas debe servir de manera equilibrada amúltiples partes
interesadas: desde los creadores hasta los re/usuarios del patrimonio cultural, pasando por las
instituciones de patrimonio cultural (CHIs) y muchos otros actores. El público objetivo de esta guía
son los responsables de la formulación de políticas en todo el mundo: personas que trabajan en
departamentos gubernamentales, ministerios, legislaturas u otras entidades públicas, y que son
responsables de diseñar y tomar decisiones sobre políticas públicas o reglamentos (por ejemplo,
leyes, normativas, etc.) a nivel nacional, regional o internacional. También puede ser de interés para
profesionales y practicantes que trabajan en entornos institucionales en el campo del patrimonio
cultural u otros sectores, especialmente los sectores creativos, educativos o de investigación, así como
para cualquier persona interesada en promover cambios positivos para acceder, compartir, usar y
reutilizar el patrimonio cultural en interés público.

UNA NECESIDAD URGENTE DE REALIZAR UNA CULTURA ABIERTA PARA TODOS

¿A qué desafíos se enfrenta el patrimonio cultural? ¿Cambio climático, crisis de salud, conflictos
armados... y derechos de autor? El mundo siempre ha enfrentado crisis, conflictos y grandes
amenazas para su existencia, y los responsables de la formulación de políticas han actuado
rápidamente para preservar las vidas y propiedades de quienes se ven afectados. Sin embargo, una
crisis que amenudo se pasa por alto, pero nomenos importante, es la pérdida irremediable del
patrimonio cultural: la historia local, el arte y los artefactos, y el conocimiento de una región, que a
menudo están profundamente vinculados con las identidades de las personas y no pueden accederse
y compartirse fácilmente y muchomenos ser reemplazados. En los últimos años, el mundo ha
enfrentado un número elevado de desafíos.



Las crisis de salud, como la pandemia de COVID-19, pueden tener un impacto agudo en el sector del
patrimonio cultural. Por ejemplo, muchas bibliotecas se vieron obligadas a cerrar sus puertas durante
los confinamientos y enfrentaron obstáculos para continuar brindando acceso a materiales y servicios
a sus usuarios en el entorno digital, como el préstamo digital y las narraciones en línea. 5

Conflictos humanitarios y armados, como las guerras en Ucrania y en algunas partes del Medio Oriente
y África, por mencionar algunos ejemplos, han requerido esfuerzos para preservar el patrimonio
cultural centenario antes de que se pierda para siempre, como en los esfuerzos de digitalización y
reconstrucción que se están llevando a cabo en Siria después de la destrucción de la antigua ciudad de
Palmira. 6

El aumento del nivel del mar debido al cambio climático amenaza objetos, sitios, monumentos,
ciudades enteras e incluso naciones completas. 7 Hemos visto que los incendios forestales, ya sean
causados por el cambio climático, negligencia humana o conflictos, han puesto en grave peligro sitios
e instituciones de patrimonio cultural en los últimos años, en lugares como Brasil, 8 Sudáfrica, 9 e Isla
de Pascua (Chile), 10 entre otros. 11

UNA NECESIDAD URGENTE DE REALIZAR UNA CULTURA ABIERTA PARA TODOS

Es lo suficientemente difícil preservar, acceder y compartir el patrimonio cultural ante guerras,
hambrunas y desastres naturales. Un desafío adicional, y a menudo poco conocido, es la ley de
derechos de autor. Las leyes de derechos de autor que no permiten el uso completo del dominio
público, que no contemplan excepciones y limitaciones para usos educativos y otros usos legítimos, y
que no permiten a las instituciones utilizar la tecnología moderna para digitalizar, preservar y dar
acceso a sus colecciones, dificultan aúnmás el acceso y disfrute del patrimonio cultural para las
personas y dificultan que las instituciones de patrimonio cultural (CHIs) cumplan con sus misiones
cruciales. Esto es especialmente cierto en el entorno digital, donde con la llegada de internet, las
expectativas del público han cambiado radicalmente en cuanto al acceso a la información, el
conocimiento y la cultura que se encuentran en las CHIs. Factores como los recursos limitados juegan
un papel, pero el marco de políticas a menudo es el culpable: incapaz demantenerse al día con los
avances tecnológicos, sigue siendo inapto para la era digital, con impactos negativos en nuestra
misión compartida de aumentar la suma universal de conocimiento, fomentar la generación de
conocimiento colaborativo y promover la participación en la creatividad cultural. Las leyes de
derechos de autor inapropiadas ponen en peligro todo el ecosistema del patrimonio cultural de
nuestro mundo. Esto debe cambiar. Organizaciones como Open Knowledge y Creative Commons (CC)
han desarrollado herramientas estandarizadas para facilitar que individuos e instituciones pongan su
contenido lo más libre posible. Esas herramientas son exenciones de derechos que tienen la intención
de poner el contenido en lo que a veces se llama un estado de "dominio público voluntario". Sin
embargo, este enfoque tiene límites claros, siendo el más destacado las jurisdicciones donde una
exención completa de derechos de autor no es posible según la ley de derechos de autor nacional.
Para tener un efecto en esas jurisdicciones, las herramientas de exención contienen licencias
alternativas incondicionales, declaraciones de no aplicación y más. Los muchos escenarios en los que



dichas construcciones complejas pueden fallar, especialmente en el ámbito del derecho contractual,
hacen evidente que las herramientas estándar sólo pueden ser una solución temporal y no una
solución definitiva para los problemas del sistema de derechos de autor. 14

¿Qué es el patrimonio cultural y qué significa "disfrutarlo"? "El patrimonio cultural es, en su sentido
más amplio, tanto un producto como un proceso, que proporciona a las sociedades una riqueza de
recursos que se heredan del pasado, se crean en el presente y se transmiten para el beneficio de las
generaciones futuras."15 - UNESCO La participación en la vida cultural es un derecho humano, y el
acceso y disfrute del patrimonio cultural son condiciones necesarias para participar en la vida
cultural.16 El acceso y el intercambio del patrimonio cultural son un derecho fundamental universal y
deben ser respetados como tal.

Las leyes de derechos de autor inapropiadas ponen en peligro todo el ecosistema del patrimonio
cultural de nuestro mundo. Esto debe cambiar.

UNA NECESIDAD URGENTE DE REALIZAR UNA CULTURA ABIERTA PARA TODOS

¿Por qué es importante mantener el acceso y compartir mejor el patrimonio cultural? El patrimonio
cultural desempeña un papel fundamental en nuestras sociedades. Tener acceso, estudiar y reutilizar
el patrimonio, así como la información y el conocimiento relacionados, nos permite aprender de
nuestros errores y construir sobre la creatividad de nuestros antepasados. El acceso al patrimonio
cultural es esencial para que las sociedades aprovechen los aprendizajes de su pasado y encuentren
un propósito para su futuro. Esto se vuelve más importante a medida que el patrimonio es cada vez
más accesible en línea, donde las posibilidades de compartir y colaborar son inmensas, pero las leyes
restrictivas lo dificultan. Cuando las personas enfrentan tales desafíos para acceder a su patrimonio,
¿cómo pueden comprender su presente y construir sosteniblemente su futuro? ¿Cómo pueden
aprender de los errores de la historia, participar en ciclos generativos de creatividad y disfrutar de su
derecho fundamental de acceso a la cultura? Si deseamos construir un futuro sostenible para todos,
debemos desbloquear las posibilidades de la era digital en beneficio de las instituciones de
patrimonio cultural y sus usuarios, y abrir el patrimonio cultural para liberarlo de restricciones
injustas.

¿Qué son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y cómo se relacionan con la cultura abierta?
Como enfatizan los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS)17 y la
Declaración Mondiacult 2022 para la Cultura 18, la cultura es un bien público global. Los bienes
públicos están destinados a ser compartidos y disfrutados por todos, en todas partes. En palabras de
la UNESCO, "la cultura es el puente entre los pueblos y los países... y la clave para desbloquear la
comprensión mutua y reforzar la acción global basada en los derechos humanos y el respeto por la
diversidad."19 La cultura subyace en los 17 ODS, y metas especialmente relevantes incluyen el
Objetivo 16.1020 sobre el acceso público a la información y las libertades fundamentales, y el Objetivo
11.421 sobre la protección y salvaguardia del patrimonio cultural. Se están haciendo llamados para
que la cultura se convierta en un objetivo de desarrollo sostenible en sí misma, y las instituciones de



patrimonio cultural son reconocidas como agentes del desarrollo sostenible que pueden ayudar a
alcanzar estos objetivos.

Cuando las personas enfrentan desafíos para acceder a su patrimonio pasado, ¿cómo pueden
comprender su presente y construir sosteniblemente su futuro?

UNA NECESIDAD URGENTE DE REALIZAR UNA CULTURA ABIERTA PARA TODOS

¿Cuáles son los beneficios de compartir mejor el patrimonio cultural? Compartir el patrimonio cultural
de manera abierta no solo es esencial para resolver los problemas más grandes del mundo y lograr un
desarrollo sostenible,22 sino que también es unmedio positivo para mejorar y enriquecer nuestras
vidas culturales y hacer que las colecciones sean relevantes en la era digital, especialmente en las
principales plataformas de intercambio. Por ejemplo, en 2018, el Museo Metropolitano de Arte
experimentó un aumento del 385% en su visibilidad en Wikipedia, llegando a 10millones de personas
al mes gracias a su política de acceso abierto.23 En 2021, la Wellcome Collection en el Reino Unido
anunció que sus imágenes habían superado los 1.500 millones de visualizaciones en Wikipedia.24

La Cultura Abierta puede ayudar a las instituciones de patrimonio cultural y a la sociedad civil de la
siguiente manera: • Fomentar el acceso universal al patrimonio cultural, de la manera más amplia y
equitativa posible. • Permitir a los creadores y artistas descubrir, compartir y remezclar materiales de
patrimonio cultural.• Apoyar la creatividad contemporánea en el espacio digital. • Servir comomotor
para el desarrollo cultural y social sostenible, a través de una remuneración justa y modelos abiertos y
financieramente sostenibles. • Ser un catalizador para la difusión y revitalización de la cultura. •
Facilitar la preservación de la memoria del mundo. Promover el diálogo y la comprensión
intercultural. • Tener un impacto positivo en la cultura y la creatividad contemporánea tanto dentro
como fuera de los contextos institucionales. • Crear, adoptar e implementar políticas de cultura
abierta que respalden todos estos objetivos. En particular, celebrar el patrimonio cultural a través de
unmejor intercambio puede reducir las barreras para la construcción de conocimiento colaborativo,
ayudar a mejorar la comprensión intercultural y permitir que todos participen de inmediato en un
ciclo positivo de creatividad.25

¿Qué sucede si no tomamosmedidas? Si no actuamos para reformar el marco de políticas, corremos el
riesgo colectivo de: • Socavar las actividades de interés público de las instituciones en el entorno
digital. • Obtener un pobre retorno de la inversión en la medida en que las instituciones de patrimonio
cultural son financiadas con fondos públicos. • Exacerbar las desigualdades al limitar los esfuerzos
para proporcionar acceso universal al conocimiento y la cultura. • Crear un agujero negro 26 en el
patrimonio cultural digital del mundo. •Generar una desconexión entre la soberanía de datos, el
acceso a datos y el patrimonio cultural. • Alejar a los miembros de la sociedad de sus historias. •
Contribuir a unamemoria y capacidad de atención más corta en las sociedades. • Permitir que lo peor
de nuestra historia se repita. • Menos personas involucradas en discusiones culturales, renunciando
así a la oportunidad de crear espacios para el aprendizaje mutuo y la construcción de conocimiento. •
Dejar el acceso y el intercambio enmanos exclusivas de actores privados orientados al lucro,



reduciendo la diversidad de lo que está disponible y haciendo que nuestro patrimonio sea vulnerable
a los caprichos de los ricos y poderosos.

El momento de actuar es ahora.

CINCO ACCIONES PARA PROMOVER LA CULTURA ABIERTA Y UNMEJOR COMPARTIR DEL PATRIMONIO
CULTURAL

Para lograr unmejor compartir, las instituciones de patrimonio cultural (CHIs) necesitan poder
ingresar, recopilar, digitalizar, transponer y poner a disposición del público que atienden dentro de sus
instituciones y en internet el patrimonio cultural de forma gratuita. Esto es parte de su deber de
interés público. Por supuesto, no es suficiente que las CHIs preserven y pongan a disposición el
patrimonio, si las personas no pueden usarlo para estudio privado, parodias, investigación, crítica y
otras actividades que permitan el ejercicio de derechos fundamentales. Por lo tanto, las CHIs deben
adquirir una mayor capacidad para permitir que cadamiembro del público disfrute de un acceso
ilimitado y amplio, y tenga la posibilidad de compartir, usar y reusar el patrimonio cultural tanto como
sea posible. Por lo tanto, la necesidad de una política clara de apoyo al patrimonio se extiende a los
usuarios y a todo el ecosistema de intercambio de patrimonio. Para lograr estos objetivos, las leyes de
derechos de autor, las normas sociales, así como las prácticas y comportamientos (que pueden formar
parte o estar relacionados con el "marco de políticas") deben cambiar, y gran parte de esto puede ser
influenciado directamente por los responsables de la formulación de políticas.

¿Qué entendemos por "marco de políticas" y "reglas"? En este documento, unmarco de políticas se
refiere al conjunto de reglas que rigen el acceso y uso del patrimonio cultural en general, ya sea a nivel
local, nacional, regional o internacional, tanto para instituciones como para personas. Para lograr una
solución común y duradera, se deben considerar muchas áreas de política, incluyendo: derechos de
autor y derechos relacionados, protección de datos, privacidad, conocimientos tradicionales, ética,
derechos culturales, patrimonio cultural e información del sector público, entre otros. Debido a que
los derechos de autor son fundamentales para la forma en que se produce, comparte y utiliza el
patrimonio cultural, es un buen punto de partida para impulsar un cambio positivo hacia unmejor
compartir.

Aquí hay cinco acciones concretas para lograr este cambio necesario: 1. Proteger el dominio público de
la erosión. 2. Reducir el plazo de protección de los derechos de autor. 3. Permitir legalmente las
actividades necesarias de las instituciones de patrimonio cultural. 4. Proteger a las instituciones de
patrimonio cultural de la responsabilidad legal. 5. Garantizar el respeto, la equidad, la diversidad y la
inclusividad.

ACCIÓN 1: PROTEGER EL DOMINIO PÚBLICO DE LA EROSIÓN

Problema: Amenazas Externas están Erosionando el Dominio Público y Estableciendo Barreras
alrededor de Reproducciones No Originales de Materiales del Dominio Público



Las reproducciones digitales de materiales del dominio público, que deberían estar completamente
disponibles para el público, están siendo bloqueadas detrás de varias barreras y limitaciones,
erosionando así el dominio público. La erosión se produce debido a diversas amenazas:

Técnicas: una institución, plataforma o so�ware utiliza la gestión de derechos digitales (DRM), como
marcas de agua, sobre los objetos digitales.27

Financieras: una institución cobra tarifas por descargar imágenes o las colecciones solo están
disponibles detrás de barreras de pago.

Legales:

-Ley de derechos de autor: una institución reclama una capa secundaria de derechos de autor sobre
reproducciones digitales no originales.28

- Ley de patrimonio cultural: en algunos países (por ejemplo, Francia, Italia, Bulgaria, Grecia, entre
otros), las copias digitales de obras de dominio público en posesión de instituciones no pueden
reutilizarse libremente con fines comerciales basándose en la ley de protección del patrimonio
cultural.

-Ley de marcas comerciales: una institución utiliza la protección demarcas comerciales sobre el
patrimonio cultural de dominio público para evitar su reutilización gratuita (o intentarlo).29

Contractuales: una institución aplica restricciones contractuales para limitar la reutilización a través
de términos de servicio.

¡Es un hecho! → El Museo Británico cobra una tarifa de £179 para descargar una reproducción de una
pintura de dominio público del artista del siglo XIX Hawing Hogarth.30 → En 2019, el Museo Neues de
Berlín publicó un escaneo en 3D del busto de Nefertiti de 3000 años de antigüedad del antiguo Egipto,
en exhibición en el museo, bajo una licencia CC BY-NCSA. 31 → En 2022, el Museo Uffizi de Florencia
emprendió acciones legales contra el diseñador francés Jean Paul Gaultier por el uso de la pintura de
dominio público "El Nacimiento de Venus" del artista renacentista Botticelli.32 → Los términos de
servicio del Museo Van Gogh restringen la reutilización de las obras de dominio público del artista
holandés solo para casos no comerciales.33 → En 2016, el Instituto Nacional de Fryderyk Chopin
emitió una ordenanza para proteger su nombre e imagen pública y presentó una solicitud para
registrar dos marcas comerciales para la palabra "Chopin".34

RECOMENDACIONES

El dominio público debe ser protegido específica y explícitamente por ley. Si bien se reconoce que
ocasionalmente pueden surgir consideraciones culturales o éticas al compartir y reutilizar obras del
dominio público (ver Acción 5), la ley debe dejar claro que los materiales del dominio público pueden
ser reutilizados legalmente de forma gratuita, incluidos los fines comerciales. Las copias digitales de
obras del dominio público deben ser libremente reutilizables por cualquier persona y para cualquier



propósito, y no deben estar restringidas por la aplicación de otras leyes, contratos o barreras
financieras o técnicas. Los responsables de la formulación de políticas deben: • Adoptar políticas
claras y sólidas que establezcan inequívocamente que las reproducciones fieles de materiales del
dominio público no deben estar sujetas a restricciones técnicas, financieras, legales o contractuales. •
Determinar que no se generen derechos de autor (o derechos relacionados) en las reproducciones no
originales y fieles de materiales del patrimonio cultural de dominio público, para que las obras del
dominio público permanezcan en el dominio público.35 • Prohibir el uso de contratos, medidas
técnicas o medios financieros para restringir el acceso y uso demateriales del dominio público. •
Ofrecer unmecanismo para impugnar una reclamación de derechos de autor o cuestionar el estado de
un objeto como legítimamente en el dominio público. • Crear una acción legal (es decir, un derecho
basado en el usuario para impugnar una reclamación de derechos de autor abusiva o incorrecta) y una
agencia administrativa encargada de revisar dichas impugnaciones.36

ACCIÓN 2: REDUCIR EL PLAZO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR

Problema: Los Derechos de Autor Duran Demasiado Tiempo El patrimonio cultural está bloqueado
detrás de unmuro de derechos de autor durante un períodomuy largo. Y sigue alargándose. Según la
ley internacional actual, la protección de los derechos de autor debe durar al menos 50 años después
de la muerte del creador, pero las leyes varían considerablemente de un país a otro. En la mayoría de
las jurisdicciones, el plazo es la vida del autor + 70 años, en algunos es aúnmás largo: vida + 100 años
en el caso de México. Estamos presenciando una preocupante tendencia de extender cada vez más los
plazos de protección, lo que corre el riesgo de sacar el patrimonio cultural del dominio público.37 Las
obras huérfanas y las obras fuera de comercio presentan desafíos adicionales, que se agravan por una
protección excesivamente larga.38 Las instituciones de patrimonio cultural a menudo no son los
titulares de los derechos de las obras en sus colecciones, y los términos de protección son tan largos
que amenudo es imposible encontrar información sobre quiénes son los titulares de los derechos
actuales o cómo contactarlos. Es muy laborioso y difícil declarar legalmente huérfana una obra para
poder aprovechar los regímenes de obras huérfanas. Los términos de derechos de autor
excesivamente largos sirven para agravar estos problemas, ya que la entrada de las obras en el
dominio público se retrasa continuamente y nunca es claramente predecible. La extensión continua
de los términos de derechos de autor en varias jurisdicciones también ha dificultado enormemente
determinar el verdadero estado de derechos de autor de una obra.39 Estudios sobre la relación entre
los beneficios económicos y los términos de protección han demostrado consistentemente que los
términos actuales de protección no son óptimos para la mayoría de las expresiones culturales.43 En
2016, la Comisión de Productividad de Australia concluyó que "La amplitud y el plazo de protección de
derechos de autor en Australia se ha ampliado con el tiempo, a menudo sin un análisis transparente
basado en evidencia, y ahora está desequilibrado a favor de los titulares de derechos de autor. Si bien
un plazo óptimo único para derechos de autor puede ser difícil de determinar, es probable que sea
considerablemente menor que 70 años después de la muerte."44



¡Es un hecho! → Los libros culturalmente importantes están menos disponibles en países con plazos de
protección más largos que en aquellos con plazos más cortos.40 → Las obras huérfanas (obras que
todavía están protegidas por derechos de autor pero cuyos titulares de derechos no pueden ser
identificados o localizados) forman una parte considerable de las colecciones de instituciones
culturales. En 2012, la Biblioteca Británica estimó que el 40% de sus colecciones con derechos de
autor (150 millones de obras en total) eran obras huérfanas.41 → Los derechos de autor han creado un
agujero negro del acceso al patrimonio del siglo XX; los materiales del patrimonio creados entre 1940 y
2000 están subrepresentados en los repositorios digitalmente accesibles de Europeana,
distorsionando así la perspectiva de nuestra historia reciente.42

RECOMENDACIONES

Los responsables de la formulación de políticas deben: • Reducir el plazo de protección. • Hacer que la
protección dependa de un registro (u otra formalidad). • Resistir las propuestas para extender aúnmás
los términos de derechos de autor de lo que son en la actualidad. • Facilitar al máximo la
determinación de las obras huérfanas.

ACCIÓN 3: PERMITIR LEGALMENTE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS DE LAS INSTITUCIONES DE
PATRIMONIO CULTURAL.

Problema: Las instituciones de patrimonio cultural (CHIs) no pueden cumplir con sumisión debido a
restricciones de derechos de autor. Las CHIs necesitan hacer reproducciones de obras protegidas por
derechos de autor que se encuentran en sus colecciones con fines de preservación (por ejemplo, para
abordar el riesgo de deterioro). También necesitan realizar todo tipo de usos para hacer que las obras
estén disponibles para el público, incluida la visualización digital, la revisión y crítica curatorial en
línea, el préstamo digital,45 el acceso y la reutilización,46 etc. Además, el proceso deminería de texto y
datos (TDM), que es crucial para la investigación del patrimonio cultural, requiere la reproducción del
texto o la obra a ser analizada para revelar patrones, tendencias y correlaciones en el texto o los datos.
No todas las jurisdicciones permiten explícitamente el TDM. Además, en la mayoría de las
jurisdicciones, no se permite explícitamente presentar el patrimonio en un sitio web no comercial para
una audiencia general sin permiso y remuneración al titular de los derechos (o a su representante).
Estos usos suelen estar restringidos por los derechos de autor y, a menos que se aplique una
excepción o limitación (E&L), a menudo se consideran infracción. Las E&L existen para equilibrar los
derechos de los creadores con las necesidades de la sociedad; incluyen conceptos como derechos de
los usuarios, normas abiertas 47 (es decir, enfoques abiertos a las excepciones de derechos de autor,
como el uso legítimo y el uso justo) así como excepciones específicas establecidas por ley.
Desafortunadamente, a menudo son insuficientes, limitadas o incluso inexistentes, lo que hace que el
derecho de autor no sea adecuado para la misión de las CHIs. Esto significa que, en la realidad, el
patrimonio no puede disfrutarse de la manera más abierta y accesible en la actualidad: digital y en
línea. Y esto sucede a pesar de que los usos de las CHIs son en sumayoría no comerciales y no afectan
la explotación normal de las obras. No solo se limitan las actividades fundamentales de las CHIs
debido a las restricciones de derechos de autor, sino que también se niega al público en general el uso



vital del patrimonio para su disfrute y en el discurso público, como comentarios, pastiches o parodias.
48

¡Es un hecho! → A veces, los archivos no pueden hacer copias de preservación de los documentos que
poseen, a pesar de las graves amenazas de pérdida debido al cambio climático.49 → Las bibliotecas a
menudo sólo pueden proporcionar acceso a copias digitales de trabajos en el lugar en terminales
dedicados (no de forma remota).50 → Lamayoría de las excepciones actuales de derechos de autor
para personas con discapacidad se centran únicamente en discapacidades visuales (excluyendo otras
discapacidades físicas, cognitivas o del desarrollo). Por lo tanto, sólo permiten el acceso relacionado
con discapacidades visuales (es decir, libros y formatos de braille / letra grande / audio), en lugar de
una gamamás amplia de temas creativos.51 → La información está restringida dentro de las fronteras
estatales cuando las excepciones de derechos de autor se detienen en la frontera. 52 → Se utilizan
medidas técnicas de protección (TPM)53 que no se pueden eludir legalmente, en obras literarias
distribuidas electrónicamente, como libros electrónicos,54 lo que hace imposible que las personas
utilicen esas obras de manera que de otra forma no sería una infracción. Esto dificulta la investigación
del patrimonio cultural que depende sustancialmente de TDM.55

ACCIÓN 3: PERMITIR LEGALMENTE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS DE LAS INSTITUCIONES DE
PATRIMONIO CULTURAL

RECOMENDACIONES

Se debe permitir a las instituciones llevar a cabo todas las actividades necesarias para cumplir con sus
misiones de interés público y servir a sus usuarios. Los responsables de la formulación de políticas
deben: • Permitir que las instituciones de patrimonio cultural reproduzcan y pongan a disposición del
público el patrimonio protegido por derechos de autor para su uso y reutilización con fines no
comerciales. • Autorizar todas las actividades necesarias que permitan a los usuarios utilizar el
patrimonio con fines no comerciales y participar en el discurso público. Estas acciones deben estar
debidamente protegidas mediante el uso de un lenguaje claro y sin ambigüedades en forma de
excepciones y limitaciones (E&Ls), que incluyan derechos de los usuarios, normas abiertas como el
uso legítimo (fair use), o excepciones establecidas por ley, que sean adecuadas para la era digital y a
prueba de futuros cambios. Estas excepciones y limitaciones deben ser obligatorias, no estar sujetas a
remuneración (por ejemplo, no implementarse en unmodelo similar a la licencia obligatoria), y
protegidas contra anulación contractual.56 En este último punto, muchas instituciones de patrimonio
cultural quedan atrapadas en acuerdos de licencia que eliminan explícitamente su capacidad para
confiar en las excepciones para llevar a cabo sus actividades normales, como las excepciones
garantizadas por el Tratado de Marrakech de la OMPI.57 Ningún término contractual debeminimizar o
cancelar los usos permitidos bajo las excepciones.58 Las actividades específicas que las instituciones
de patrimonio cultural necesitan llevar a cabo comomínimo en el curso de sus funciones y que deben
permitirse bajo la ley de derechos de autor se detallan a continuación. Para asegurar que dichas
actividades puedan llevarse a cabo legalmente, es necesario garantizar excepciones y limitaciones
completas e incondicionales en las leyes de derechos de autor.



Excepciones y Limitaciones Mínimas Necesarias para las Instituciones de Patrimonio Cultural y sus
Usuarios Las instituciones de patrimonio cultural deben poder, comomínimo: 1. Hacer
reproducciones de obras en su colección: Las instituciones de patrimonio cultural deben poder hacer
reproducciones de obras en sus colecciones: • con fines de preservación, • para atender las
necesidades de los usuarios con discapacidades, • para permitir la minería de texto y datos de su
colección. 2. Poner las obras a disposición del público: El patrimonio cobra sentido cuando puede ser
accedido, compartido y disfrutado por el público. Por lo tanto, las instituciones de patrimonio cultural
deben poder: • exhibir y mostrar su colección, incluyendo en formato digital, • prestar obras
electrónicas nacidas digitales y obras digitalizadas, • proporcionar acceso y permitir el uso de obras
(digitalizadas) con fines educativos o privados, como investigación y estudio privado, • poner obras a
disposición para fines no comerciales cuando su explotación comercial llega a su fin naturalmente.

3. Facilitar la reutilización de las obras: Además de acceder a las obras, los usuarios de las instituciones
de patrimonio cultural deben poder: • acceder y utilizar obras con fines educativos o privados, como
investigación y estudio privado, • realizar minería de texto y datos, • ejercer la libertad de panorama. •
utilizar obras en el contexto de discursos públicos e informes periodísticos. • utilizar obras con fines de
cita, crítica, revisión y parodia, caricatura y pastiche. • realizar usos transformadores, comomezclas y
otras formas de contenido generado por los usuarios.

Requisitos efectivos de operatividad y aplicación Todas estas excepciones o limitaciones deben ser: •
claras, fáciles de entender, coherentes y consistentes en términos de política. • legalmente seguras y
sin ambigüedades. • fáciles de disfrutar y beneficiarse de ellas. • flexibles para abordar casos
imprevistos o excepcionales. • adecuadas para la era digital y a prueba de futuros cambios, por
ejemplo, deben cubrir obras nacidas digitales y obras digitalizadas y tener en cuenta los avances
tecnológicos. • obligatorias, formando una parte esencial de la ley de derechos de autor, es decir, no
como recomendaciones o acuerdos de licencia a nivel de sector. • no renunciables o anulables
contractualmente. • no sujetas a remuneración: no deben requerir licencias estatutarias o de licencia
obligatoria. • aplicables y armonizadas en todas las jurisdicciones, para permitir usos transfronterizos
y colaboración internacional.

• sin obstáculos por la gestión de derechos digitales y las medidas de protección tecnológica.

ACCIÓN 4: PROTEGER A LAS INSTITUCIONES DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA RESPONSABILIDAD
LEGAL

Problema: El Derecho de Autor Impone una Carga de Responsabilidad Injusta a las Instituciones Para
cumplir con sus misiones de preservar el patrimonio y facilitar su compartición, participación y
compromiso con él, las instituciones de patrimonio cultural deben hacer ciertos usos de las obras
protegidas por derechos de autor en sus colecciones. Debido a que estos usos pueden o no estar
permitidos según las complejas y poco claras leyes de derechos de autor, las instituciones operan bajo
un riesgo (real o percibido) de infracción de derechos de autor. Las sanciones y daños por infracción
de derechos de autor pueden ser elevados, y en algunas jurisdicciones, las instituciones pueden



enfrentarse a demandas sin que una queja llegue a los tribunales, donde podría ser impugnada
legalmente. Como consecuencia, las instituciones adoptan un enfoque cauteloso inducido por la
ansiedad de derechos de autor, y se abstienen de realizar las actividades necesarias para cumplir con
sumisión.

¡Es un hecho! → Para muchos bibliotecarios, el derecho de autor es considerado como un área "difícil"
que puede inspirar comportamientos de evasión y generar ansiedad.59 → Varios casos judiciales en los
Países Bajos han limitado severamente el disfrute del patrimonio digitalizado neerlandés del siglo XX.
Tres casos en particular resultaron en la eliminación preventiva masiva del patrimonio digitalizado de
plataformas disponibles públicamente en línea.60 Esto tuvo un efecto intimidante en las instituciones
y redujo la disponibilidad en línea del patrimonio. También provocó el gasto de valiosos recursos para
localizar a creadores y titulares de derechos para el uso de sus obras, incluso cuando el uso por parte
de las instituciones de patrimonio cultural no causaba daño a la explotación normal de esas obras.

RECOMENDACIONES

Los usos de buena fe realizados por las instituciones en el cumplimiento de sus misiones de interés
público (especialmente los usos con fines no comerciales) no deben considerarse infracción de
derechos de autor, y las instituciones no deben ser responsables. Los formuladores de políticas
deberían: • Eliminar la responsabilidad para las instituciones de patrimonio cultural que actúan de
buena fe. • Donde no se pueda eliminar la responsabilidad, limitar las sanciones y remedios para las
instituciones de patrimonio cultural. • Crear un refugio seguro para permitir que las instituciones de
patrimonio cultural lleven a cabo legalmente sus actividades, incluida la disponibilidad en línea de sus
colecciones para sus usuarios, y alentarlas a cumplir con los mecanismos de notificación y retirada en
caso de reclamaciones de infracción presentadas por titulares de derechos. 61

ACCIÓN 5: ASEGURAR RESPETO, EQUIDAD E INCLUSIÓN

Problema: El acceso y el intercambio del patrimonio cultural no siempre son equitativos, respetuosos
o inclusivos. En algunos casos, cumplir la misión de las instituciones de patrimonio cultural para
poner las colecciones a disposición puede ser complicado cuando las colecciones contienen (1)
materiales del patrimonio que pertenecen a comunidades marginadas que han sido excluidas del
acceso y la participación en el intercambio del patrimonio cultural; (2) materiales adquiridos en el
contexto de la colonización; (3) materiales de pueblos indígenas;62 (4) materiales que se consideran
privados (especialmente en casos de uso para el reconocimiento facial); (5) materiales que
representan a niños u otros grupos vulnerables, entre otros materiales sensibles.63 En estos casos,
surgen cuestiones de equidad específicas y complejas que vanmás allá del paradigma de derecho de
autor vs. dominio público, lo que requiere un enfoque responsable, matizado, equitativo y respetuoso,
así como la necesidad de incorporar el respeto, la equidad y la inclusión en la ecuación de "cultura
abierta". En Creative Commons, esto forma parte de nuestra visión para unmejor intercambio del
patrimonio cultural. El diálogo, la confianza y la comprensión son algunos de los ingredientes clave
para lograr esta visión de un intercambio más ético y equitativo.64



¡Es un hecho! → En 1992, la canción "Sweet Lullaby" (del álbum demúsica del mundo "Deep Forest")
remezcló una grabación de una antigua canción de cuna cantada por unamujer llamada Afunakwa,
registrada por el etnomusicólogo suizo Hugo Zemp en 1970 en las Islas Salomón. Tomada del archivo
demúsica tradicional de la UNESCO, la versión remezclada generó grandes ganancias, pero se creó sin
autorización, compensación o reconocimiento a Afunakwa o a su comunidad.65

RECOMENDACIONES

Los responsables de formular políticas deben alentar a las instituciones a adoptar un enfoque ético y
equitativo para compartir sus colecciones y desarrollar políticas que exijan a las instituciones: •
considerar, además del estado de dominio público de un elemento cultural, restricciones legales,
éticas o contractuales adicionales que puedan regir las condiciones de acceso, uso y reutilización; •
reconocer que las restricciones de acceso y reutilización pueden estar justificadas por razones éticas; •
colaborar y mantener una comunicación fluida con las comunidades de origen para establecer un
marco de digitalización y disponibilidad de las colecciones; y • comunicar claramente y educar a sus
usuarios acerca de los términos de uso y reutilización, y de cualquier condición establecida para lograr
un intercambio más equitativo.
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